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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 

Dario Francisco Dolz Fernandez. 

Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero  
Isidoro Gómez Cavero  
Maria de los Ángeles Martínez Hernández 

Juan Manuel Martínez Melero 

Adrián Martínez Vicente  
 
Concejales: 
Alberto Castellano Barragán  
Maria Rosario Rodríguez Patiño  
Mario Fernández Yepes  
Maria Estela Soliva Arévalo 

Héctor Serrano García. 
Beatriz Jiménez Linuesa  
Julián Alberto Niño Molina  
Juan Aurelio Guadalajara Cardete  
Marta María Segarra Juárez  
Álvaro Barambio Odriozola  
José Ángel Gómez Buendía 

Diego Valera Campos  
María Cristina López Martínez  
Agustín Segarra Muñoz  

Marta Tirado García  
María Ángeles García  Jiménez  
Pablo García Rubio  
Rafael Rodríguez Bartolomé  
María José López Beamud  

 

 Interventor General. 
 Licinio Calvo Pascuas 
 

Secretario General del Pleno: 
José Damián Sanz Llavallol 
     

 

     
     
     
      

  

 
  

 
 

 Se convoca Sesión Ordinaria del 
Pleno que se celebrará, en el Salón de Plenos 
de esta  Casa Consistorial sita en la Plaza 
Mayor, nº 1, en primer llamamiento el 
próximo jueves  día 30 de noviembre de 2023 
a las 9:00 horas y, caso de no haberse reunido 
el quórum necesario de los miembros de la 
Corporación para su celebración, se 
desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que 
se relacionan al dorso. Se ruega que asistan 
con puntualidad. 

 
 De quedar enterados, se servirán 
firmar la presente convocatoria. 
 
 
      En  Cuenca a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves  
día 30 de noviembre de 2023 a las 9:00 horas,  con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia sobre modificación de nombramiento de representantes 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca en el Consorcio de la Ciudad de Cuenca. 
 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 28 de septiembre 
(ordinaria y extraordinaria) y 26 de octubre de 2023. 
 
2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA,  PERSONAL, RÉGIMEN 
INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre solicitud de D. Juan Carlos Aguilar Alonso de 
compatibilidad con una segunda actividad en el sector público. 
 

2.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre solicitud de D. Luis Martínez Castellanos de 
compatibilidad con una segunda actividad en el sector público. 
 

2.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre solicitud de D. Eugenio Hernández Sánchez de 
compatibilidad con una segunda actividad en el sector público. 
 

2.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre solicitud de D. Jacobo LLorens Martínez de 
compatibilidad con una segunda actividad en el sector público. 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, 
EMPLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
3.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación del reconocimiento extrajudicial de 
créditos nº 23/2023 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el funcionamiento de los 
servicios municipales. 
    
3.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación del reconocimiento extrajudicial de 
créditos nº 24/2023 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el funcionamiento de los 
servicios municipales. 
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3.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: AISLAMIENTO EN VIVIENDA, sita en Calle General Santa Coloma, 
nº 17 - 1º - 1, a  favor de Antonio Fernando López Garrido. 

 

3.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: REFORMA INTERIOR DE VIVIENDA, ELECTRICIDAD Y 
FONTANERIA, sita en Calle General Santa Coloma, nº 17 - 1º - 1, a favor de Antonio Fernando 
López Garrido. 
 
3.5.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: REHABILITACIÓN DE FACHADAS, CORNISA, CUBIERTA Y 
SUSTITUCIÓN DE CALDERA, sita en Calle San Pedro, nº 15,  a  favor de la Comunidad de 
Propietarios.     
 

3.6.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: REFORMA DE 3 APARTAMENTOS CON INSTALACIÓN DE 
ANDAMIOS, sita en Calle Alfonso VIII, nº 87- 2º Izquierda, a  favor de Rosa Elena Cervera Sánchez. 
 

3.7.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: REPARACION FACHADA, sita en Calle González Francés, nº 12, a 
favor de Isidro Torres del Hoyo. 
 

3.8.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: REPARACION DE ESQUINA DE ALERO Y GOTERAS, sita en Calle 
Alfonso VIII, nº 83, a  favor de la Comunidad de Propietarios. 

 

3.9.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: RENOVACION DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL MUSEO DE 
ARTE ABSTRACTO, sita en Plaza de Ronda, nº 84, a  favor de Museo de Arte Abstracto Español de 
Cuenca. 
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3.10.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de carácter social, cultural, histórico artístico de la siguiente 
construcción, instalación u obra: REFORMA VIVIENDA sita en Calle Alfonso VIII, nº 89, 1º, a  favor 
de Mª Victoria Saiz Ruiz. 
 

3.11.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación n.º 1/Pleno del Organismo 
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo para asumir la subida salarial del 2,5% y del 0,5% 
prevista en la Ley 31/2022 de 23 de diciembre de 2022.    
 
3.12.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación n.º 1/Pleno del Organismo 
Autónomo Patronato de Promoción Económica para asumir la subida salarial del 2,5 % y del 0,5% 
prevista en la Ley 31/2022 de 23 de diciembre de 2022 y del Salario Mínimo (RECUAL) 
 
3.13.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación n.º  1/Pleno del Organismo 
Autónomo Instituto Municipal de Deportes para asumir la subida del 2,5 % y del 0,5% prevista en la 
Ley 31/2022 de 23 de diciembre.  
                                         
3.14.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación n.º 2/Pleno del Organismo 
Autónomo Instituto Municipal de Deportes de crédito extraordinario y suplementos de crédito con 
cargo al remanente de tesorería para gastos generales.   
 
3.15.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre el compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos para asumir la aportación municipal para concurrir a la 
convocatoria para la concesión de ayudas por concurrencia competitiva de proyectos de mejora 
de la eficiencia del  ciclo urbano del agua –perte – (digitalización del ciclo del agua) en el marco del 
plan de recuperación, transformación y resilencia (orden ted/919/2023). importe  398.658,17.-€ 

 
3.16.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre el compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos para la contratación del Servicio de Colaboración Integral en 
Gestión Recaudatoria Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. Importe total 428.087,76 I.V.A. 
incluido, para los ejercicios 2023-2026. 
 
4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO 
AMBIENTE, MOVILIDAD Y AGUAS.  
 
4.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación de Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y el Excelentísimo  
Ayuntamiento de Cuenca, para la mejora de la accesibilidad al Casco Histórico de la Ciudad 
Cuenca. 
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4.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación de solicitud  de subvenciones (2023) en 
concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE 
digitalización del ciclo del agua), en el marco del plan de recuperación, transformación y 
resiliencia). 
 
5º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 
 
5.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación  de Amigos del Camino de Santiago y de la Santa Cruz. 
 
5.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación Conquense para la Rehabilitación de Alcohólicos (ACORAL). 
 
5.3.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación “Cooperación Vicenciana para el Desarrollo - Acción Misionera 
Vicenciana de España” (COVIDE-AMVE) 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos 6046 al  6792 de 2023, de acuerdo al artículo 123. 
1a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 6114/2023 relativa al reparo nº 21-2023 
efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 6630/2023 relativa al reparo nº 25-2023 
efectuado a la facturación de una empresa. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de octubre de 2023, correspondiente a los datos del  seguimiento del Plan 
de Ajuste- tercer trimestre 2023. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de octubre de 2023, correspondiente a los datos de la ejecución 
presupuestaria en el tercer trimestre del  Presupuesto, del ejercicio 2023, prorrogado del 2022. 
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1.6.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de octubre de 2023, correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios-2023 
con el ejercicio liquidado del  2022. 
 
2º.- MOCIONES. 
 
1ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al Equipo de Gobierno para 
proceder a las gestiones y actuaciones necesarias encaminadas a la elaboración de un Plan de 
Transporte Urbano para la ciudad de Cuenca acorde a la situación actual de la misma en un plazo 
máximo no prorrogable de 6 meses desde la adopción del presente. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la declaración de 2024 como “Año 
Zobel”, conmemorando el centenario de su nacimiento. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha-Unidas por Cuenca para 
establecer una Ordenanza Reguladora de Viviendas de Uso Turístico en el Municipio de Cuenca. 
 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha-Unidas por Cuenca en 
solidaridad con el pueblo palestino y en condena de la ocupación israelí  
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal VOX contra la inmigración ilegal. 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal VOX para el acondicionamiento del Camino Vega 
Tordera. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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